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Ordenanza Metropolitana No. 141, sancionada el 29 de septiembre de 2016, se notifica por 
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OFICIO-DMT-JAT-2023-001827 
                                                                                                                    Quito, D.M., 

 

Señor 

SARANGO NARVAEZ JOSE RICARDO 

Provincia: Pichincha; Cantón: Quito; Parroquia: Conocoto Barrio: Ontanela Alta 

 Calle principal: Pasaje G; Número: 10; Secundaria: Primaria, Referencia: a 3 cuadras de la EMMAPS 

Teléfono: 0980989833 

Correo Electrónico: lcdaruso62@hotmail.com 

 

Asunto: Atención al trámite No. 2023-DMT-001174 

 

 

De mi consideración: 

 

El artículo 18 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en concordancia con el artículo 10 ibídem señala que el 

respectivo Director en cada rama de la administración distrital le corresponde el conocimiento y la resolución de las solicitudes y 

peticiones de los ciudadanos, así como las cuestiones que hayan sido objeto de delegación del Alcalde; 

 

El artículo 75 del Código Orgánico Tributario dispone: “La competencia administrativa tributaria es la potestad que otorga la ley a 

determinada autoridad o institución, para conocer y resolver asuntos de carácter tributario”; 

 

Mediante Resolución de Alcaldía No. 0076 de fecha 18 de octubre de 2002 reformada por la Resolución de Alcaldía No. A 0088 de 

19 de diciembre de 2006 y Resolución No. C 0076 expedida por el Concejo Metropolitano de Quito con fecha 12 de diciembre de 

2007, se establecen las funciones, competencias y responsabilidades en relación a las unidades y dependencias que constan en la 

estructura orgánica funcional;  

  

Mediante Resolución de Alcaldía No. A 003 de fecha 5 de febrero del 2015 se autoriza al señor Director Metropolitano Tributario la 

facultad de designar a funcionarios de nivel inferior de autoridad dentro del ámbito de su competencia la ejecución de ciertas 

funciones; 

 

Mediante Resolución Nro. GADDMQ-DMT-2022-0012-R de fecha 07 de abril de 2022, el Director Metropolitano Tributario, resolvió 

delegar al funcionario Marcelo Ernesto Hidalgo Maldonado, la atribución de suscribir con su sola firma: “Oficios, providencias y 

demás actos de simple administración que sirvan para promover y sustanciar reclamos, solicitudes o peticiones; oficios informativos 

con los que se atiendan reclamos o peticiones; oficios que pongan fin a reclamos o peticiones presentadas cuando concurran las 

circunstancias establecidas en los artículos 116 y 120 del Código Orgánico Tributario; u oficios que pongan fin al reclamo o petición 

cuando estos hayan sido presentados fuera de los plazos legales o sean inadmisibles conforme el ordenamiento jurídico vigente 

(…)”. 

 

En este sentido, atendiendo a su petición ingresada en esta Dirección, mediante trámite No. 2023-DMT-001174 de fecha 10 de 

enero de 2023, en la que solicita la exoneración de las obligaciones tributarias por concepto de Impuesto predial y/o Tasa de 

Seguridad ciudadana del predio No. 387595 correspondiente al año 2023, argumentando ser una persona de la tercera edad, al 

respecto informo: 

 

Revisada la base de datos que mantiene la Dirección Metropolitana Tributaria, se verifica que por el predio No. 387595 consta 

emitida y cancelada la obligación tributaria por concepto de Impuesto predial y adicionales, correspondiente al año 2023, a nombre 

de JUMBO JUMBO MARIA ANGELA de acuerdo al siguiente detalle:  

 

Contribuyente: JUMBO JUMBO MARIA ANGELA 

PREDIO Nº AÑO Nº ORDEN DE PAGO CONCEPTO VALOR  $ 
FECHA DE 

PAGO 

387595 2023 35400557 

Tasa de Seguridad Ciudadana $3,20 

22-02-2023 A los predios Urbanos $17,04 

Descuentos Generales $-1,19 

     TRAMITE No. 2023-DMT-001174 

     ASUNTO: OFICIO 

     CONTRIBUYENTE: SARANGO NARVAEZ JOSE RICARDO 

     CEDULA / RUC: 1101604245 

 

  

http://www.quito.gob.ec/
mhernandez
Texto tecleado
11/04/2023
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La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 

previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 

Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  
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